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Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D.T.C., 17 de agosto de 2022. 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: MICHEL TURBAY FERRER 

Radicación: 44-001-40-03-001-2017-00221-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud de 

RETIRO, realizada por la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, quien manifiesta 

actuar como apoderada de la parte actora FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

dentro del proceso referenciado, estando el proceso en la etapa de notificaciones, 

se accederá a la petición de acuerdo a lo normado en el artículo 92 del C.G.P.. 

 

En virtud de lo anterior, se acepta la solicitud de RETIRO realizada por la parte 

actora. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:- ORDÉNESE el retiro de la demanda realizada por la Dra. DANYELA 

REYES GONZALEZ, en consideración a las razones expuestas en la parte motiva 

del presente auto. 

 

SEGUNDO:- DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas 

en este asunto. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de desembargo. 

 

TERCERO:- DISPÓNGASE, el desglose de los documentos que originaron la 

demanda y devuélvase a la parte demandante con correspondiente constancia. 

 

CUARTO.- ARCHÍVESE el expediente. Por secretaría, DÉJESE la correspondiente 

constancia a través de Justicia Siglo XXI Web - TYBA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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